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No s e publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

H p u í D de M M i de la provinda 
de Ibíd 

ANUNCIO 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro aproba
das las características de Calificación 
y Clasificación de las fincas rústicas 
del término municipal de RABANAL 
DEL CAMINO, después de su exposi
ción al público, no habiéndose pre
sentado reclamación alguna a las 
mismas. 

Contra esta resolución, cabe'el re
curso de alzada ante la Dirección Ge
neral de Impuestos Directos, durante 
un plazo de quince días, contados a 
partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 31 de mayo de 1965.-El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove—V.0B. : El Delega
do de Hacienda, Máximo Sanz. 3619 

MinlÉlniiii ie Uili i i&i Mítori 
Declaración de rentas de 

Fincas Urbanas 
En relación con la Circular de esta 

UeJegación, fecha 3 de mayo último. 
Publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia núm. \04, de 7 del mis-
J10 mes, se hace público que el plazo 

presentar dichas reclamaciones 
sido ampliado hasta el 19 del co-

lente mes de junio, entendiéndose 
Plazo para que los Ayuntamien-

cs remitan a la Administración de 
van ución Territorial las que se ha-
Ji11 P^sentado en las oficinas muni-
el 24 (^ueí*a tamt>ién ampliado hasta 
nim? ^ Presente mes> n0 variando 
{enKUna otra de las instrucciones con

gas en la citada Circular. 
i¿e<to. 8 de junio de 1965 —El Admi-
^ rador, Antonio de Paz.—V.0 B.0: El 

iegado de Hacienda, Máximo Sanz. 
3650 

M i ó le [ U r o de la Riqueza Rusta 
/ A N U N C I O S 

Se pone en conocimiento de los in
teresados que con esta fecha se remite a 
la Junta Pericial del Ayuntamiento de 
Joarilla de las Matas, para su exa
men y exposición al público durante 
un plazo de quince días naturales, la 
relación de valores unitarios de los dis
tintos cultivos y aprovechamientos de 
dicho término municipal, formulada 
por este Servicio Catastro de Rústica, 
en cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley de Reforma Tributaria de fecha 11 
de jünio de 1964. Los líquidos imponi
bles consignados en la relación son 
los siguientes: 

Labor regadío única 4.763.- Labor 
secano primera 1.637.—Labor secano 
y era segunda 1.153.—Labor secano 
tercera 669; cuarta 378; quinta 136 — 
Viña primera 2.980; segunda 1.803; 
tercera 1.018. Frutales secano única 
2.203.—Prado secano primera 3.060; 
segunda 2.763; tercera 2.455.—Arboles 
de ribeta única 2.616.—Encinar única 
344.—Pastos primera 420; segunda 78. 

La base liquidable es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas examinar dichas relaciones 
y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes las impug-
.naciones que estimen oportunas. 

León, 18 de mayo de 1965—El Inge
niero Jefe Provincial, Benigno Domín
guez-Gil Jove. — V.0 B.0: El Delegado 
de Hacienda, Máximo Sanz Fernández. 

3435 
* * * 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Acebedo, para su examen y ex
posición al público, durante quince 
días naturales, la relación de valores 
unitarios de los. distintos cultivos y 
aprovechamientos de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumplimien

to a lo dispuesto en la Ley üe Reforme 
Tributaria, de fecha 11 de junio de 
1964. Los líquidos imponibles consig
nados en la relación, son los siguientes: 

Huerta única, 5.444. — Prado riego 
primera, 5.015; segunda, 2.947.—Labor 
secano primera, 1.637; segunda, 1.008; 
tercera, 475. — Prado secano primera, 
3.583; segunda, 2.149; tercera, 1.227.— 
Frutales secano única, 1.753,—Arboles 
ribera única, 1.390.:— Monté bajo pri
mera, 253. — Pastos segunda, 306.— 
M. U. P. núm. 416: Robledal segunda, 
154. Monte bajo tercera, 100.—Pastos 
tercera, 106. M. U. P. núm. 417: roble
dal 2.a, 154—Monte bajo tercera, 100. 
Pastos tercera, 106—M. U. P. núm. 418: 
robledal segunda, 154. — Monte bajo 
tercera, 100. — Pastos tercera, 106. — 
M. U. P. núm. 419: robledal primera, 
305. Monte bajo segunda, 161.—^ Pas
tos primera, 335; tercera, 106. — Monte 
Utilidad Pública núm. 420: Robledal 
segunda, 154. — Monte bajo segunda, 
161—M. U. P. núm. 421: Robledal pri
mera, 305.— Monte bajo segunda, 161. 
Pastos primera, 335; tercera, 106. 

La base liquidable, es 'el cincuenta 
por ciento de todas las cifras con
signadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas, examinar las relaciones y 
formular, en su caso, durante los otros 
quince días siguientes, las impugna
ciones que estimen oportunas. 

León, 27de mayo de 1965—El In
geniero Jefe Provincial^ Benigno Do
mínguez Gil-Jove.—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. Fer
nandez. 3606 

Se pone en conocimiento de los 
interesados, que con esta fecha se 
remite a la Junta Pericial del Ayunta
miento de Prioro, para su examen y 
exposición al público, durante quince 
días naturales, la relación de valores 
unitarios de los distintos cultivos y 
aprovechamientos de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumplimien-



to a lo dispuesto en la Ley. de Reforma 
Tributaria, de fecha 11 de junio de 
1964. Los líquidos imponibles consig
nados en la relación, son los siguientes: 

Huerta única, 6.855—Labor regadío 
primera, 5.102; segunda, 3.232.- Prado 
riego primera, 5.635; segunda, 3.981; 
tercera, 2.533.— Prado secano primera, 
4.402; segunda, 3.173; tercera, 1.534. 
Arboles ribera única, 2.091. - Labor se
cano primera, 1.928; segunda, 1.541; 
terceras 1.104; cuarta, 862; quinta, 523; 
sexta, 232. — Robledal primera, 405.— 
Monte bajo primera, 315.— Pastos pri
mera, 278. — M. U. P, núm. 502: Prado 
secano cuarta, 612. — Robledal segun
da, 205. — Monte bajo segunda, 161.— 
Pastos segunda, 106.— M. U. P. núme
ro 503: Robledal segunda, 205—Monte 
bajo segunda, 161. — Pastos segun
da, 106. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras con
signadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas, examinar dichas relaciones 
y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes, las im
pugnaciones que estimen oportunas. 

León, 27 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove.—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3596 

Se pone en conocimiento de los in
teresados que con esta fecha sé remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
to de Saelices del Río, para su exa
men y exposición al público durante 
quince días naturales, la relación de va
lores unitarios de los distintos cultivos 
y aprovechamientos de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de 
Reforma Tributaria de fecha 11 de ju
nio de 1964. Los líquidos imponibles 
consignados en la relación son los 
siguientes: 

Huerta única 7.912.—Labor regadío 
primera 6.462; segunda 4.422; tercera 
1.871—Prado regadío única 5.428.-
Labor secano y era primera 1.589.—La
bor secano segunda 1.008; tercera 475; 
cuarta 281; quinta 87. —Viña primera 
1.541; segunda 1.280; tercera 887 — 
Prado secano primera 3.173; segunda 
1.944; tercera 1.329. - Arboles de ribera 
primera 3.142; segunda 2.791 *—Roble
dal única 405.—Pastos primera 448; 
segunda 106. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras con
signadas. 

Durante el período expositivo, po
drán los propietarios y entidades, exa
minar las relaciones y formular, en su 
caso, durante los otros quince días si
guientes, las impugnaciones que esti
men oportunas. 

León, 18 de mayo de 1965—El In

geniero Jefe Provincial, Benigno Do-
mingez-Gil Jove—V.0 B.0: El Delega
do de Hacienda, Máximo Sanz Fernán
dez. 3434 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Bercianos del Real Camino, para su 
examen y exposición al público, duran
te quince días naturales, la relación de 
valores unitarios de los distintos culti
vos y aprovechamientos de dicho tér
mino municipal, formulada por este 
Servicio de Catastro de Rústica, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Reforma Tributaria, de fecha 11 de 
junio de 1964. Los líquidos imponi
bles consignados en la relación, son los 
siguientes: 

Viña primera 2.849; segunda 1.541. 
Arboles de ribera única 2.616.—Fruta
les secano única 2.203.—Prado secano 
única 2.558.—Labor secano y era pri
mera 1.637.— Labor secano segunda 
911; tercera 475; cuarta 136.—Pastos 
primera 420; segunda 78.—Monte bajo 
única 285. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades 
interesadas, examinar dichas relacio
nes y formular en su caso, durante los 
otros quince días siguientes, las im
pugnaciones que estimen oportunas. 

León, 17 de mayo de 1965.—El Inge
niero Jefe Provincial, Benigno Domín
guez-Gil Jove.—V.0 B. : El Delegado 
de Hacienda, Máximo Sanz Fernán
dez. 3447 

Se pone en conocimiento de los 
interesados que con esta fecha se re 
mite a la Junta Pericial del Ayun 
tamiento deCastropodame para su exa 
men y exposición al público, durante 
qüince días naturales, la relación de 
valores unitarios, de los distintos 
cultivos y aprovechamientos de d i 
cho término municipal, formulada 
por este Servicio de Catastro de Rú& 
tica, en cumplimiento a lo dispues' 
to en la Ley de Reforma Tributaria, 
de fecha 11 de junio de 1964. Los lí
quidos imponibles consignados en la 
relación son los siguientes: 

Labor regadío primera, 6.802; según 
da, 4.932; tercera, 3.062.̂ — Prado rega
día primera, 7,290; segunda, 5.222; ter 
cera, 3.154. — Labor secano y era pri
mera, 1.444. — Labor secano segunda, 
814; tercera, 475; cuarta, 232. — Viña 
primera, 4.288; segunda, 3.242; terce 
ra, 2.457; cuarta, 1.803; quinta, 1.018— 
Prado secano única, 2.455. - Pastos pri
mera, 420; segunda. 106, — Arboles ri 
bera única, 3.843. — Castaños primera, 
2.590; segunda, 1.479.— Pinar madera
ble única, 916.—Monte bajo única,'253 

La base liquidable es el cincuen 
ta por ciento de todas las cifras con 
signadas. 

Durante el período expositivo 
drán los propietarios y entidades ^ 
minar y formular, en su 
rante los otros quince días 
tes, las impugnaciones 
oportunas. 

León, 21 de mayo de 1965 
geniero Jefe Provincial, Ben 

caso' du. 
siguíes 

en 

mínguez-Gil Jove.—Visto Bueno-^P" 
Delegado d e Hacienda, Má^- * 

Se pone en conocimiento de los i 
teresados, que con esta fecha se remit" 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Oseja de Sajambre para su exa. 
men y exposición al público, durante 
quince días naturales, la relación de 
valores unitarios de los distintos cul
tivos y aprovechamientos de dicho tér
mino municipal, formulada por este 
Servicio de Catastro de Rústica en cum
plimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Reforma Tributaria de fecha 11 de junio 
de 1964. Los líquidos imponibles con
signados en la relación son los si
guientes* 

Frutales secano única, 4.898.—Labor 
secano primera, 2.510; segunda, 1.832; 
tercera, 911; cuarta, 426. Prado séca
lo primera, 4.607; segunda, 3.377; ter
cera, 1.842; cuarta, 1.022—Robledal se
gunda, 405 —Monte bajo única, 253 — 
Pastos primera, 563; tercera, 106 — 
M. U . P. núm. 489: Robledal prime
ra, 505.—Pastos cuarta, 78—Monte de 
Utilidad Pública núm. 490: Robledal 
tercera, 154—Monte bajo única,253 — 
Pastos segunda, 192; cuarta, 78. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de las cifras consignadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietaries y entidades in
teresadas, examinar dichas relaciones 
y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes, las im
pugnaciones que estimen oportunas. 
El plazo expositivo dará comienzo e 
día siguiente de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 27 de mayo de 1965.-E1 Inge
niero jefe Provincial, Benigno Domín
guez-Gil Jove—V.9 B.0 El Delegado 
de Hacienda, Máximo Sanz Fernandez. 

Se pone en conocimiento de los 
teresados, que con esta fecha f Jf" t0 
a la Junta Pericial del Ayuntamiem 
de Santa Cristina de Valmadnga . P 0) 
su examen y exposición al P"u la, 
durante quince días naturales, w 
ción de valores unitarios de los « ^ 
tos cultivos y aprovechamiento u 
cho término municipal, íormuiaua r 
este Servicio de Camastro de Kusi ^ 
cumplimiento a lo dispuesto en i de 
de Reforma Tributaria de i ^ n i b l e s 
junio de 1964. Los líquidos mpoi ^ 
consignados en la relación son 
guientes: 



bor regadío primera 5.102; segun-
4 422 —Labor secano y era primera 

dacr7 Labor secano segunda 1.153; 
1 ra 717; cuarta 329; quinta 136,-
Prado secano primera 
1.944; 
1.934; 
cuarta 

2.558; segunda 
tercera 1.227.— Viña primera 
segunda 1.541; tercera 1,018; 

625. Arboles de ribera única 
TfiTfr Pastos primera 420; segunda 78. 

T a base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras con-

SÍ1?ura îte dicho período expositivo, 
odrán los propietarios y entidades in-

fpresadas, examinar dichas relaciones 
formular, en su caso, durante los 

quince días siguientes, las im-y 
otros ".«naciones que estimen oportunas. 

León, 18 de mayo de 1965—El In
geniero' Jefe Provincial, Benigno Do

mínguez-Gil Jove.—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3432 

Se pone en conocimiento de los' in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Escobar de Campos, para su exa
men y exposición al público, durante 
quince días naturales, la relación de 
valores unitarios de los distintos culti
vos y aprovechamientos de dicho tér
mino municipal, formulada por este 
Servicio de Catastro de Rústica, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Reforma Tributaria, de fecha 11 de 
junio de 1964. Los líquidos imponibles 
consignados en la relación, son los 
siguientes: 

Labor secano primera 1.637; segun
da 1.202; tercera 765; cuarta 184.—Viña 
primera 2.457; segunda 1.803; tercera 
1.149.—Arboles de ribera única 3.667. 
Pastos única 221. 

La base liquidable, es els cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas, examinar dichas relaciones 
y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes las impug
naciones que estimen oportunas. 

León, 17 de mayo de 1965—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do-
mínguez-Gil Jove—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3440 

DIRECCION G E N E R A L D E O B R A S H I D R A U L I C A S 

Uúmim H i d r o p f t a del Norte de España 
NOTA-ANUNCIO 

Pago de expedientes de expropiación forzosa por causa 
de utilidad públ ica , con motivo de las obras del Em
balse de Barcena, Red de acequias del Canal Alto, 
Zonas 1.a y 2.a y trozos 3 . ° y 4.° del mismo y su 
carretera de servicio (León). 

(Conclus ión) 

Efectuado el cobro por el Sr. Pagador de esta De
pendencia de libramientos para pago de expedientes 
de expropiación forzosa por causa de ut i l idad públ i 
ca, con motivo de las obras del Embalse de B á r c e n a 
(León), en vir tud de las atribuciones que le confie
ren el art ículo 49 del vigente Reglamento aprobado 
por Decreto de 26 de abril de 1957, esta Direcc ión 
ha acordado seña l a r para el pago de los importes 
que procedan, s e g ú n re lac ión de beneficiarios que 
se inserta al final, los d ías y horas siguientes: 

Fincas enclavadas en el término municipal de Cubillos 
del Sil (León) 
Se p a g a r á n en el Ayuntamiento citado el día 18 

del actual, de 9 a 13 horas. 

Fincas enclavadas en el término municipal de Cabanas 
Raras {León) 
Se p a g a r á n en el Ayuntamiento referido el iS del 

actual, de 16 a 19 horas. 
Fincas enclavadas en el término municipal de Arganza 

{León). 
Se p a g a r á n en el expresado Ayuntamiento el 19 

t a c t u a l y hora de 9 a 14. 
meas enclavadas en el término municipal de Sancedo 

(León) . ' 
Se p a g a r á n en el Ayuntamiento expresado el 21 

^ actual, de 9 a 14 y de 16 a 19 horas. 
lnCjS enclavadas en el término municipal de Ponferra-

(León) 
Se p a g a r á n en él Ayuntamiento aludido el día 22 

^ actual y horas de 9 a 14 y de 16 a 19. 
lnc^ ^clavadas en el término municipal de Congosto 

(León) 

la ^e Paga rán en el Ayuntamiento que se alude, a 
Qb « horas de la m a ñ a n a del día 23 del actual. 

Fincas enclavadas en el término municipal de Toreno 
del S i l {León) 
Se p a g a r á n en el Ayuntamiento citado el referi

do día 23 del actual, de 11 a 13 horas. 
De acuerdo con el apartado 4.° del art. 49 

del citado Reglamento, no se rá admitida representa
ción para cobro que no se ajuste exactamente a lo 
dispuesto en el O. M. de Hacienda de 30 de abri l 
de 1962 {Boletín Oficial del Estado de 8 de mayo) 
(cobros por poder o por au tor izac ión) ; quienes h i 
cieren uso de esta d ispos ic ión d e b e r á n entregar ese 
documento para su unión al expediente a que co
rresponda. 

Los interesados d e b e r á n presentarse a estos ac
tos provistos de las Hojas de Tasac ión , as í como de 
su Documento Nacional de Identidad; aquellos que 
pretendieren cobrar por una Junta Vecinal o A d m i 
nistrativa d e b e r á n entregar copia li teral del Acta le
vantada con mot ivo de ses ión que les faculte para 
efectuar el cobro y exhibir los originales de los do
cumentos de nombramiento para el cargo que osten
ten en la misma, a d e m á s del referido Documento 
Nacional de Identidad. 

Se hace saber a los s e ñ o r e s Alcaldes de los re
feridos Ayuntamientos, que de acuerdo con el apar
tado 1.° del a r t í cu lo 49 del vigente Reglamento de 
Expropiaciones, d e b e r á n notificar a cada uno de los 
beneficiarios, con ind icac ión del lugar y fecha de 
estos actos, rogando se les haga saber qne deben 
personarse provistos de los documentos citados. 

Oviedo, 4 de junio de 1965.—Juan G o n zá l ez Ló-
pez-Vil lamil . 

Expediente de expropiación forzosa del Canal Alto y su 
carretera de servicio tramos 3 ° y 4.0, Ponferrada (León) 

Re lac ión de expropiados, con expres ión del nú
mero de la finca, expediente y nombre que figura en 
el mismo e importe del abono. 

NURI, de 
la finta NOMBRES Líquido 

total 

TERMINO MUNICIPAL DE CABAÑAS RARAS (León) 
INDEMNIZACIONES 

Canal Alto - 3.° Tramo 
2 Arístides Puerto López 
7 Junta Vec ina l ' 
8 Francisco Mayo Guerra 

12 Pascual García García 

169,05 
56,60 

380,00 
967,20 



Núm. de 
la finca NOMBRES Líquido 

total 

13 Honorino García García 
14 Evangelino García García 
17 Pedro García Pérez 
18 José López Fernández 
19 David Puerto Rodríguez 
20 José Marqués Marqués (Crispín) 
23 Emiliano Puerto Pintor -
24 David Puerto Rodríguez 
26 Argimiro Marqués Santalla 
28 Argimiro Marqués Santalla 
30 Herederos de Josefa López 
30 Herederos de Josefa López 
32 Bautista Marqués Marqués 
33 José García Guerra "D. Chinita" 
34 José Marqués Marqués "Crispín" 
35 Santiago Guerra García 
49 Francisco Guerra Marqués 
49' Edita Pintor García -
53 Pascual Pérez García 
54 Francisco García García 
59 Urbano Marqués Sánchez 
60 José Marqués 'Sánchez 
64 Eladio López García 
64 Eladio López García 
65 José Marqués Sánchez 
67 Josefa López Marqués 
68 Angel Marqués Sánchez 
69 Alicia Marqués López 
73 Honorino García García 
75 Junta Vecinal 
77 Junta Vecinal 
85 Albino Corral Puerto 
87 Amelia López Marqués 
90 Ubaldino Marqués López 
93 Pascual García García 
96 Saturnino García Guerra 

102 Pedro Pintor Sánchez 
103 Odilio Rodríguez Guerra 
105 Florencio Marqués López 
107 Josefa López Marqués 
108 Saturnino García Guerra 
109 Sigfredo García Seco 
110 Antonio García García 
111 Honorino García García 
114 Serafín López García 
116 Francisco Marqués Puerto 
121 Enrique García Marqués 
122 Odilio Rodríguez Guerra 
123 José Marqués Marqués 
126 Primitivo López García 
126 Primitivo López García 
127 Honorio García García 
128 Olivia García García 
129 Amadeo García, Arroyo 
130 Avelina Nistal Corral 
131 Honorino Poncelas Franco 
132 Ignacio Pérez García 
133 Rufino García Marqués 
134 Rufino García Marqués 
135 Lorenzo López Nistal 
136 Antonio Marqués 
137 Alfredo Sánchez Marqués 
140 José Marqués Marqués 
145 Rufino Marqués Marqués 
348 Clodomiro García Sánchez 
150 Restituto del Puerto Marqués 
157 Antonio Puerto Marqués 
161 Francisco Guerra Marqués 
164 Daniel López Gómez 
168 Ramona Rodríguez López 
169 Néstor Marqués García 
172 Restituto del Puerto Marqués 
175 Dictino García Marqués 

331,50 
67,08 

520,00 
591,50 

1.118,00 
33,80 

3.666,00 
49,00 
422,50 
416,25 
528,75 
916,50 
450,00 
455,00 
22,88 

1.950,00 
1.781,00 
364,00 
975,00 
485,00 

1.585,00 
390,00 

1.136,25 
500,00 
18,75 
95,70 
30,00 
11,25 

750,00 
590,40 
375,00 
942,50 
896,25 
65,00 

735,00 
201,50 
723,75 
213,75 
67,50 

270,00 
1.027,00 

285,00 
150,00 
22,50 

747,50 
910,00 
165,00 

1.423,50 
345,00 
650,00 
825,00 
110,50 

97,50 
370,50 
507,00 
357,50 
318,50 
409,50 

1.365,00 
162,50 
578,50 
697,50 
18,75 

637,50 
450,00 
255,00 
82,50 

198,75 
535,50 
734,50 

1.085,50 
1.417,00 

929,50 

la finca NOMBRES 

177 Concepción Marqués López 
181 Santiago Pérez Marqués 
182 Manuel López Arroyo 
183 Pedro Marqués Cabo 
185 Nerbolina Ochoa López 
190 Honorino García García 
191 Manuel García Puerto 
192 Ana María Cabo Santalla 
193 Policarpo Marqués Marqués 
200 Dictino García Marqués 
202 Policarpo Marqués Marqués 
203 Clodomiro Puerto Marqués 
205 Manuel García García 
208 Antonio Campólo Rodríguez 
209 Amadeo García Arroyo 
210 Manuel Marqués Marqués 
211 Severino Fernández Rodríguez 
212' Bladamiro Marqués García 
212" Balbino Marqués García 
213 Antonio Nistal Puerto 
214 José Guerra López 
215 Antonio García García 
216 Teodoro Puerto García 
218 Antonio Marqués Marqués 
220 María Angela San Miguel 

Canal Alto - 4.° Tramo 

1 Angela San Miguel González 
5 Severino Fernández Rodríguez 
6 Francisco Marqués Puerto 

15 --Pascual Pérez García 
16 Purificación Pérez García 
18 Mart ín Seco Marqués 
19 Valeriano Marqués Sánchez 
24 Pedro García Pérez 
29 Clodomiro García Sánchez 
33 Amadeo García Arroyo 
34 Ignacio Pérez García 
35 Sara Marqués Marqués 
36 Tito Bardón del Puerto 
40 Ignacio Pérez García 
41 José Marqués .Marqués 
42 Dictino García Marqués 
43 Camilo Puerto Marqués 
44 Ignacio Pérez García 
45 Luis Puerto Marqués 
46 Rufino Marqués Marqués 
47 Pedro Marqués Cabo 
48 Herederos de Manuela- Marqués 
49 Antonio García Rodríguez 
50, Manuel García García 
52' Herederos de Aquilino Marqués 

Carretera de Servicio - 3.° Tramo 
2 •'. Marcelino Marqués López 
3 Restituto del Puerto Marqués 

16 Angelita Marqués Santalla 
18 Angel Marqués Sánchez 
19 Lorenzo López Nistal 
20 Junta Vecinal 
22 José Guerra López 
25 Aquilino Guerra López 
26 Heliodoro López López 
27 Eladio Marqués San Miguel 
31 Herederos de Joaquín García López 
39 Francisco García García 
42 Heliodoro López López 
43 José Guerra López 
44 Odilió Rodríguez Guerra 
45 Santiago Guerra García 
45 Santiago Guerra García 
49 Fabriciano López Marqués 

Líquido 
total 

110,50 
528,00 
455,Qo 
520,00 
675,0fl 
279,50 

, 533,00 
1-014,00 

338,00 
330,00 
143.00 
105,00 
130,00 
237,00 
403,00, 
357,50 
195,00 
171,60 

• 273,00 
135,20 
819,00 
331,50 
916,50 
273,00 
175,50 

132,00 
137,25 
267,00 
130,00 
492,00 
177,00 
380,00 

87,00 
3.520,00 

94,00 
480,00 
189,00 
44,00 

281,25 
325,00 
370,50 
832,00 
468,00 

1.241,50 
91,00 

643,50 
534,00 
237,00 

1.792,50 
10,80 

28,60 
58,50 
20,25 
85,50 
14,25 
37,70 
58,50 
42,00 
11.00 

232,50 
93,75 

260,00 
37,96 

253,50 
439,40 

56,25 



111 
112 
114 
116 
119 
123 
124 
125 
130 
133 
134 
135 
136 
142 

151 

154 

157 

José López Marqués 
Junta Vecinal 
pglmiro García Marqués : 
Fabriciano López Marqués 
Antonio García García 
fjeliodoro López López 
Aniceto López Marqués 
Fabriciano López Marqués 
Saturnino García Marqués 
Fabriciano López Marqués 
Francisco García García 
Balbino García Marqués 
Eladio López García 
Honorino García García 
Florentino García García 
Balbino García Marqués 
Saturnino García Marqués 
Balbino García Marqués 
Florentino García García 
Balbino García Marqués 
Urbano Marqués 'Sánchez 
José López Marqués 
Francisco García García 
Junta Vecinal 
Juan Antonio Marqués Marqués 
Florentino García García 
José López Marqués 
Florentino García García 
José Marqués Sánchez 
José López Marqués 
Junta Vecinal 
Aniceto López Marqués 
Amadeo García . Arroyo 
Avelina Nistal Corral 
Honorio Poncelas Franco 
Ignacio Pérez García 
Rufino García Marqués 
Rufino García Marqués 
Alfredo Sánchez Marqués 
Daniel García Mallo ' 
José López Marqués "Conde" 
José Marqués Marqués ' 
Lucas Puerto Marqués 
Alberto López Puerto 
Eladio López García 
Eladio López García 
Lucas Puerto Marqués 
Francisco Pintor García 
Serafín López García 
Luis Méndez García 
Néstor Marqués García 
Sigfredo García Seco 
Clodomiro García Sánchez 
Pedro Marqués Pérez 
José Marqués Sánchez 
Francisco Mallo Guerra 
Ramona Rodríguez López • . 
Orencio Marqués López 
Balbino Nistal Ramos 
Cesar García Puerto 
José Fernández López-
j^liseo Marqués López 
herederos de Juan Antonio Marqués 

Carretera de Servicio - 4.° Tramo 
Clodomiro García Sánchez 
^gnacio Pérez García 
^ose López Arroyo 

B ^odomiro García Sánchez 
7 fiaría Angela San Miguel 
8 ^madeo García Arroyo • 
9 ^ e l i o Puerto López 

^odomiro García Sánchez 

21,00 
179,40 
63,75 
9,00 
4,50 
6,00 

446,00 
4,50 

15,00 
21,00 
56,00 

147,60 
80,00 
62,60 
45,00 

487,50 
189,45 
140,70 
869,25 

8,00 
140,00 
184,00 
94.50 

114,00 
75,00 

228,80 
43,50 
64,50 

376,50 
972,75 
177,50 

1.372,80 
5,72 

148,20 
304,20 
361,40 
214,50 

1.396,20 
20,25 

144,00 
172,50 

2,25 
294,75 
161,20 
344,50 
118,30 
522,00 
642,00 
206,25 
277,50 
106,50 
208,50 
364,50 
56,25 
55,50 
78,75 

322,00 
88,50 
35,62 

141,00 
48,75 

751,40 
278,20 

370,00 
170,00 

560,00 
345,00 
145,00 
805,00 
210,00 
190,00 

11 Ignacio Pérez García 
12 Federico García Marqués 
15 Nerbolina-Ochoa López 
20 Federico García Marqués 
23 Nerbolina Ochoa López 
24' Herederos de Manuela Marqués 

80,00 
11,25 

986,25 
697 50 
453,75 

4,50 

TERMINO MUNICIPAL DE SANCEDO (León) 

INDEMNIZACIONES 
Canaí Alto - 4.° Tramo 

59 Antonio Santalla Fernández 
59' Antonio Santalla Fernández 
60 Domingo González Martínez 
60' Gerardo -Pintor San Miguel 
61 Manuel Puerto Pintor 
63 Eumenio Vega Vega 
64 Purificación Pérez García 
66 Antonio San Miguel Pérez 
74 Pilar Santalla Pintor 
80 Mario, Marqués Marques 
81 Herminia Marqués Marqués 
82 Juan Antonio Puerto Pintor 
86 Pilar Santalla.Pintor 
87 Alberto Rodríguez Rodríguez 
91 Josefa López Marqués 
93 José María González y Hermanos 
99 Raúl Cúbelos Librán 

100 Manuel San Miguel Corral 
103 Manuel San Miguel Corral 
113 Benjamín Guerrero Arroyo 
114 Benjamín Guerrero Arroyo 
118 Benjamín Guerrero Arroyo. 
119' Delfina Pérez Pintor 
124 Angel San Miguel San Miguel 
125 Aurelio Puerto López 
128 Carlos San Miguel Pérez 
129 Carlos San Miguel Pérez 
129' Antonio Pérez Pérez 
130 Restituto O valle Pérez 
131 Vicente San Miguel Pérez 
132 Benjamín Rodríguez Rodríguez 
134 Angel San Miguel Corral 
135 Santiago Pintor Pérez 
136 Ramiro Vega Castellanos 
137 Manuel San Miguel Corral' 
138 María Angela San Miguel 
140 Gerardo Pintor San Miguel 
141 José Rodríguez San Miguel 
142 Valentín González Otero 
143 Restituto Ovalle Pérez 
145 Gregorio García García 
146 Vicente San Miguel Alvarez 
147 Francisco Martínez Marqués 
148 Antonio Pérez Pérez . 
149 Eduardo Rodríguez Fernández 
150 Gerardo Pintor San Miguel 
151 Gabriel González Otero 
152 Magín Rodríguez San Miguel 
154 Jaime Blanco Cañedo 
158 Antonio San Miguel Pérez 
159 Teresa Uría 
160 Alfredo Uría Alonso 
162 Avelino Rodríguez, Ovalle 
166 Alfredo Uría Alonso 
170 Jesús Rodríguez Ovalle 
172 José Prado Arias 
173 Josefa López Marqués 
174 Floriana González Barrio 
175 Honorino González Vega 
176 José Rodríguez San Miguel 
177 Herederos de Marcelino González 

591,00 
675,00 
865,50 
421,20 
310,50 
51,75 
93,75 
98,25 

2.650,00 
131,25 
307,50 
73,80 

120,00 
175,00 
750,00 
280,00 

3,00 
220,00 
120,00 

1.862,00 
3.091,40 

975,00 
1.068,00 

715,00 
1.456,00 

663,00 
712,40 
374,40 
370,50 
234,00 
91,00 

916,50 
45,50 

364,00 
481,00 
585,00 
591,50 
182,00 
455,00 
643,50 
864,50 
65,00 

253,50 
435,50 

2.268,50 
785,20 
591,50 
101,40 
331,50 
130,00 
279,50 
273,00 
481,00 

1.228,50 
862,50 
260,00 
300,00 
363,75 
465,00 
322,50 
993,75 



Núm. de 
la finca NOMBRES Líquido 

total 

Carretera de Servicio - 4 ° Tramo 
28 Antonio San Miguel Pérez 146,25 
29 Balbino Marqués García 78,75 
32 H . de Mart ín González Marqués 1,50 
33 José González Marqués . 33,00 
34 Antonio Pérez Pérez 855,00 
36 Guillermo Juan Fernández 457,50 
37 Gregorio García García 195,00 
38 Evangelino Otero González 195,00 
53 Junta Vecinal 127,50 
54 Marcelino González González 129,37 
54' José Rodríguez Pintor 129,37 
60 Herederos de Martín González Marqués 170,00 
62 Juan Carballo López 60,00 
65 Benjamín Guerrero Arroyo 460,00 

,66 Raúl Cúbelos Librán 340,00 
67 Raúl Cúbelos Librán 350,00 
67 Raúl Cúbelos Librán 440,00 
68 Magín Rodríguez San Miguel 175,00 
69 ManuerSan Miguel Corral , 425,00 
74 Benjamín Guerrero Arroyo 4.441,00 
75 Manuel San Miguel Corral 1.030,00 
76 Isidro Fernández González 535,00 
77 Gerardo Pintor San Miguel 250,00 
79 Gregorio García García 1.885,00 
81 Amelia Rodríguez Barrio 110,00 
82 Jesús Vega Pintor 581,25 
83 Vita Fernández Cascallana 117,00 
84 Antonio Santalla Fernández 56,25 
86 Manuel San Miguel Corral 75,00 
88 Manuel Fernández San Miguel 130,00 
90 Aurita San Miguel González 180,00 
92 Manuel Fernández Estragés 258,75 
93 Adolfo San Miguel González 845,00 
94 Eduardo Rodríguez Fernández 104,00 
97 Herederos de Mart ín González Marqués 1.066,00 
98 Josefa López Marqués 552,50 
99 Marcelino González González 39,00 

100 José Rodríguez Fernández Í89,80 
101 Evangelino Otero González 474,50 
102 Joaquín Yáñez Alvarez 585,00 
103 Lucinia González Vega 143,00 
104 Antonio Campólo Rodríguez 572,00 
106 Nicanor González González 494,00 
109 Evangelino Otero González 422,50 
111 José Prado Arias - 96,72 

TERMINO MUNICIPAL DE ARGANZA (León) 
INDEMNIZACIONES 

Canal Alto - 4.° Tramo 
182 Elisa Alvarez Baelo 273,75 
183 Benjamín Rodríguez Rodríguez 288,75 
184 Leonardo Ovalle Carballo 206,25 
186 Melchor Osorio Uría * 210,00 
187 Victoriano Uría Pérez 910,00 
191 Rogelio Barrio Pérez 285,00 
194 Florentina la de Valeriano 847,50 
196 Herederos de Martín González Marqués 1.527,50 
197 Narciso Barrio Pérez 260,00 
198 Victoriano Uría Pérez 286,00 

la tinca NOMBRES 

199 
200 
203 
204 
205 
206 
214 
215 
216 
218 
219 

113 
114 
116 
117 
119 
120 
121 
122 
124 
125 
130 
132 
135 
137 
138 
139 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
178 
179 
180 
182 

Melchor Uría Pérez 
Florentina Barrio Baelo 
Luis Uría Campelo 
Agustín Alvarez Ovalle 
Alberto López Barrio 
Victoriano Uría Pérez 
Manuel Méndez Abellá 
Manuel San Miguel Otero 
Gregorio San Miguel Otero 
José María Gonzáléz Hermanos 
Gabriel Alonso González 

Carretera de ¿Servicio - 4.° Tramo . 

José María González 
Aurelio Puerto López 
Francisco Franco Franco 
Tomás Ovalle Marqués 
Elisa Alvarez Baelo 
Elisa Alvarez Báelo 
Benjamín Rodríguez Rodríguez 
Leonardo Ovalle Carballo 
Victorino Laso 
Victorino Uría Pérez 
Antonio Baelo Pérez 
Antonio Baelo Pérez 
Melchor Uría Pérez 
Socorro Alvarez Juárez 
Mart ín González Marqués 
Francisco Alonso González 
Floriana González Barrios 
Manuel Rodríguez Pérez . . 
Manuel Campelo Armesto 
Victorino Uría Pérez 
Luisa Campelo Armesto 
Eduviges Vega Barrio 
Herederos de Balbino de Laureano 
Gabriel Alonso González 
Luis Uría Campelo 
Agustín Alvarez Ovalle 
Alberto López Valle 
Victorino Uría Pérez 
Santiago Marqués Corral V 
José María González 
Benjamín Rodríguez Rodríguez 
Antonio Uría Uría 
Agripina Pérez Carro 
Ramón Pérez Carro 
María Vega Pérez 
Gumersindo Campelo Alvarez 
Desconocido 
José María González 
José María González 
Herederos, de Ludivina Ovalle Salgado 
Sinforiano Alvarez Juárez 
Socorro Alvarez Juárez 
José González 
Herederos de Ana Juárez 
José González 
Melchor Uría Pérez 
Gregorio San Miguel Otero 

total 

m 

38O,O0 
925,00 
990,00 

2'6/5.0o 
225,00 

1.035,00 
625,00 

7,50 
1-289,50 

117,00 
61,50 

135,00 
116,10 
147,00 
773,50 
150,00 
76,50 

230,00 
183,75 
127,50 
97,50 

430,00 
39,45 

117,60 
6,50 

60,00 
97,50 
10,00 
30,00 

375,00 
611,00 
325,00 
187,50 
270,00 
124,00 
45,00 
24,00 
45,00 
95,00 
90,00 
55,00 
25,00 
40,00 

350,00 
50,00 
35,00 
15,00 

735,00 
610,00 

65,00 
461,25 
206,25 

3561 )C Núm. 1800.-6.930jQ>Pg!-

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
E D I C T O 

Acordada por la Superioridad la 
práctica del deslinde total del monte 
denominado « V a l m a y o r v núm. 115 
del Catálogo de los de Utilidad Públi
ca de esta provincia de la pertenencia 
del pueblo de Cerezales del Condado, 

del término municipal de Vegas del 
Condado, esta Jefatura en uso de lo 
dispuesto en los artículos 96 y 97 del 
Reglamento de Montes de 22 de febre
ro de 1962, ha acordado señalar la 
fecha del día 14 de septiembre de 1965 
a las 12 horas de su mañana para el 
comienzo de las operaciones de apeo, 
que serán efectuadas por el Ingeniero 

de Montes D. Guillermo RiPoll.G^en' 
comenzando en el punto de í^p^ t ido 
cía del río Porma y la raya del r ¿ 
Judicial de La Vecilla, que es el F 
más septentrional. jaS 

Se emplaza a los colindantes Y ^ 
personas que acrediten un interSnado 
timo para que asistan al menc 
acto. 



^ ^ ^ Ú x z ríoasistan personalmente o 
LoS gdi0 de representante legal o 

por ^ J Í O a la práctica del apeo no 
volunn formular reclamación alguna 
P ^ d mismo. 
c n rante el plazo de cuarenta y cin-

Ĥ as naturales' desde la publicación 
c0i anuncio, los que se conceptúen 

derecho a la propiedad del monte 
c0n rte del mismo y los . colindantes 
oí} deseen acreditar el que pueda 
^'responderles, deberán presentar los 

umentos pertinentes en las oficinas 
ôC ste Servicio, sitas en la calle de 

L o ñ o I I ,núm. 32-2.0dcha. aperci-
híndoles que transcurrido dicho plazo 
¡' se admitirá n ingún otro y a quienes 
o los hubieran presentado no podrán 

formular reclamación sobre propiedad 
n ei expediente de deslinde. 
Al objeto de facilitar la devolución 

de ios documentos originales, deberán 
oresentar dos copias simples de los 
Inismos, con el fin de poder devolver 
aquéllos una vez hayan surtido los 
efectos debidos en el expediente. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento; 

León, 3 de junio de 1965—El lnge-
niero Jefe, José Derqui Ruiz. 3543 

i m D E m w m D E L E O I I 
ANUNCIO OFICIAL 

Por los herederos de D. Jesús Fer
nández Cuevas, se ha solicitado la de
volución de la fianza definitiva, cons
tituida para responder de la ejecución 
de las obras de reconstrucción de 
dos obras de fábrica en la C. L. de 
LaVecilla a Collanzo. Km. 15 y 17 
Terminación de obra, de las que es 
contratista. 

Lo que se pone en general conocí 
miento para que en el plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, las 
entidades y particulares pueden acredi 
tar ante la Alcaldía de Valdelugueros, 
término municipal afectado, que han 
Presentado ante la Autoridad judicial 
'as reclamaciones pertinentes contra 
^ mencionado contratista por los 
tonos y perjuicios ocasionados con 
motivo de dichas obras, por deudas 
to jornales o materiales, o por indem 
mzaciones derivadas..de accidentes de 
abajo; advirtiéndose que éste es re-

HUisito imprescindible para que surtan 
ectos dichas reclamaciones, de acuer

do con lo preceptuado en la R. O. de 9 
are marzo de 1909, en relación con el 
p lculo 65 del Pliego de Condiciones 
ferales de 13 de Marzo de 1903. 
JefaT citadas Alcaldías remitirán a esta 

atura) dentro de los treinta días sí-
oióruf68 a esta publicación, certifk 
Ülico llaber estado expuesto al pu-
^mh este anunci0 en el si^0 ^e cos-
días i f 4urante los primeros quince 
sent'^aciendo constar si se han pre-
^ánd i 0 no reclamaciones, acompa 

aoias, en su caso, con el resguardo 

expedido por la Autoridad judicial 
acreditativo de que se han presentado 
previamente ante ésta. 

León, 13 de abril de 1965.—El Inge
niero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
2172 Núm. 1750.-246,75 ptas. 

n i i i i i s t i r a m ó i i iiii»ii¡iH|pal 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y conforme a lo dispuesto en las Or
denanzas municipales de Policía Ur
bana de esta ciudad, se hace públ ica 
que el vecino D. Aníbal Vega Franco, 
ha solicitado licencia para instalar un 
taller mecánico de reparación de auto
móviles, en la Travesía del Canal 
(Compostilla I) , sin número. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar de la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia puedan for
mularse observaciones. 

Ponferrada, 1 de junio de 1965.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
3450 ^ Núm. 1774.-105,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, para 
reclamaciones, los siguientes docu
mentos: 

Padrones del arbitrio municipal so
bre rústica y urbana del año 1965. 

Padrones de derechos y tasas sobre 
desagüe de canalones y tránsito de 
ganado, correspondientes a los años 
de 1964 y 1965. 

Ordenanzas* de: Apertura de estable
cimientos, escaparates, muestras y le
treros, puestos y barracas, vendedores 
ambulantes y plus valía de terrenos. 

Cuadros, 2 de junio de 1965.—El A l -
qalde, Angel Moya. 
3494 (^) ¿^Núm. 1793.-99,75 ptas. 

Ayuntamiento dé 
Pozuelo del P á r a m o 

Se anuncia subasta para la construc
ción de Casa de Secretario en este 
Ayuntamiento, para lo que en el plazo 
de veinte días hábiles se admiten pro
posiciones para optar a la subasta, 
bajo el tipo de licitación de ciento 
cincuenta y cinco mi l pesetas, bajo el 
pliego de condiciones técnicas y eco-
nómicas-administrativas que pueden 
ser examinadas en la Secretaría del 
Ayuntamiento, a las que han de suje
tarse los licitadores, además de las 
condiciones siguientes: 

1. a Sujetarse al modelo de propo
sición que al final se inserta. 

2. a Ser extendido en papel del se
llo del reintegro del Estado de la cla

se 6.a y que serán sellados con lacre 
en el cierre. 

3. a Estar en posesión del carnet de 
empresa de responsabilidad. 

4. a Justificar el depósito provisio
nal del 2 por 100 del precio de licita
ción. 

5. a Declaración jurada de incapa
cidad e incompatibilidad de los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación. 

6. a Plazo de ejecución de la obra 
dos meses. 

MODELO DE PROPOSICION 
D ..vecino de , con 

domicilio en . . , provisto del 
correspondiente D. N . de I . núm. 
y del carnet de empresa de responsa
bilidad núm .,enterado del pro
yecto, presupuesto y demás condicio
nes exigidas para la ejecución de la 
obra de Casa de Secretario, se com
promete a ejecutarla por la cantidad 
de pesetas (en letra).—Fecha 
y firma del proponente. 

Pozuelo del Páramo, 30 de mayo 
de 1965. El Alcalde, Antonio García. 
3528 - ^ J ú m . 1779.-241,50 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de B p ñ a r 

Ejecutando acuerdo de esta Junta, 
se hace saber que desde el día siguien
te al que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y durante diez días hábiles se admiten 
proposiciones para optar a la subasta 
de una parcela de los bienes de pro
pios de esta Entidad, denominada de 
«Las Arenas», sita en el barrio del 
Parque de esta vil la, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en la 
Secretaría de esta Junta Vecinal. La 
apertura de plicas se verificará tres 
días después a las doce horas. 

Boñar, 21 de mayo de 1965.—El 
Presidente, Máximo Alonso. 
2991 Q y N ú m . 1782.-89,25 ptas. 

Junta Vecinal de Nistal 
A las doce horas del día de cum

plidos los veinte días de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, tendrá lugar 
la apertura de pliegos para la enajena
ción en pública subasta de ocho par-, 
celas edificables, cuya autorización 
fue concedida por el Ministerio de la 
Gobernación, en la Casa Concejo de 
esta localidad, con arreglo a los plie
gos de condiciones existentes en el 
domicilio del Presidente que suscribe. 

Durante los veinte días de publica
ción del anuncio se presentarán las 
proposiciones, con arreglo al modelo 
que se acompaña, en pliego cerrado. 

La adjudicación se hará provisional
mente en el acto, y definitivamente en 
el plazo de ocho 'días , abonando los 
adjudicatarios el importe total de la 
adjudicación y se les extenderá escri-
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tura privada o pública a costa del ad
judicatario. 

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo: 

D , con D. N . de Identidad 
núm , se compromete a abonar 
por la parcela edificable señalada con 
el núm. . . . . la cantidad de . . . . . . . . 
pesetas.—(Firma). 

Nistal, 4 de junio de 1965.—El Pre
sidente, Miguel García. 
3555 ^ N ú m . 1796—173,25 ptas. 

llUllisliriMCIOll iltt ) 1 l s t í f C I i l 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia número Uno de esta Ciudad 
de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de León, representada por 
el Procurador D. José Muñiz Alique, 
contra D. Casto García Fernández, 
vecino de Valderas, sobre pago de 
10.969,35 pesetas de principal, intere
ses y costas, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por se
gunda vez, término de veinte días y 
con la rebaja del 25 por 100 del precio 
en que pericialmente fueron valorados, 
los bienes siguientes embargados al 
demandado: 

1. Una tierra al pago de Pobladu 
ra, de 4 hectáreas. Linda: Norte y Oes
te, Roberto García Garrido; Sur, here 
deros de D.a Raquel García Garrido, y 
Este, herederos de Antonio González 
Valorada en cuarenta y ocho mi l pese
tas, pero teniendo en cuenta que de la 
certificación de cargas aparece grava
da con otra primera hipoteca a favor 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie 
dad por once mil pesetas, se obtiene 
una tasación pericial de treinta y siete 
mil pesetas. 

2. Otra tierra labrantía con algunas 
encinas, al pago de Pobladura, de una 
hectárea ochenta áreas ¡cuarenta y sie 
te centiáreas. Linda: Norte, Roberto 
García Garrido; Sur y Este, herederos 
de D.a Raquel García Garrido, y Oeste, 
con el camino de Fuentes, que se valo 
ra en trece mil quinientas pesetas, pero 
teniendo en cuenta que aparece grava
da con una primera hipoteca a favor 
de la misma Caja de Ahorros por tres 
mil pesetas, se obtiene una tasación 
pericial de diez mil quinientas pesetas. 

3. Otra tierra al mismo pago, de 
cuatro hectáreas ochenta y cuatro áreas 
setenta y seis centiáreas. Linda: Norte, 
herederos de D.a Raquel García Garri
do; Este y Sur, Roberto García Garrido, 
y Oeste, camino de Fuentes, que se va 
lora en cuarenta y tres mil quinientas 
pesetas, pero teniendo en cuenta que 
aparece gravada con una primera hi
poteca a favor de la Caja de Ahorros 
por once mi l pesetas, se obtiene una 

tasación pericial de treinta y dos mi l 
quinientas pesetas. 

Para el acto del remate se han seña
lado las doce horas del día trece de 
julio próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los licita-
dores: Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran; por lo menos, las dos terce
ras partes del avalúo, con la rebaja in
dicada; que las cargas y gravámenes 
quedarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que 
la subasta se celebrará por lotes, uno 
cada finca, suspendiéndose la misma 
una vez se obtengan las cantidades 
que se persiguen, y que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, a uno de junio de 
mil novecientos sesenta y cinco. — El 
Juez, Mariano Rajoy Sobredo.— El Se
cretario, Facundo Goy. 
3519 Núm. 1742.-441,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez Municipal de esta ciudad, 

por resolución de esta fecha dictada 
en los autos de proceso civil de cogni
ción que pende a instancia de D. An
tonio Gómez Rodríguez, contra D. An
gel del Río Malagón, mayor de edad, 
casado, empleado y vecino que fue de 
esta ciudad, actualmente en paradero 
y domicilio ignorados, acordó que a 
dicho demandado se le emplace en la 
forma prevenida en el artículo 269 de 
la Ley procesal, señalando el plazo de 
seis días para comparecer en los autos, 
en cuyo caso se le concederán tres más 
para contestar la demanda por escrito 
y en legal forma, bajo apercibimiento 
que será declarado en rebeldía si no lo 
verifica y le pararán los perjuicios a 
que haya lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fines de noti
ficación y emplazamiento al demanda
do anteriormente expresado, al que se 
advierte que las copias simples de la 
demanda y de los documentos con ella 
acompañados se hallan en esta Secre
taría y le serán entregados al verificar 
su comparecencia, expido el presente 
en Ponferrada, a trece de mayo de mi l 
novecientos sesenta y cinco. — El Se
cretario, L. Alvarez. 

cumplir los cinco días de arrest 
ñor que como péna principal le f me-
impuestos en el juicio verbal de iM0tl 
número 69/64, apercibiéndole n tas 
no verificarlo le parará el perur6 ^ 
que haya lugar. J lcio a 

Así mismo ruego a las Autoridad 
y ordeno a la Policía Judicial di s 
gan la busca y captura de dichnPOn" 
nado poniéndolo de ser habido Pe" 
disposición de este Juzgado. a 'a 

Villafranca del Bierzo, 2 de i 
de 1965.-E1 Secretario en funcinJ110 
Fulgencio de Pazos y Cellier.—y 
bueno: El Juez Comarcal, Pío López8*0 

3518 

3523 V ^ Ú m . 1788.-168,00 ptas. 

Requisitoria 
Martínez Cerecedo, Valentín, de 

veintiséis años de edad, soltero, mi 
ñero, hijo de Amando y María, natu
ral de Chano (León), y domiciliado 
últ imamente en Fabero, hoy en igno
rado paradero, comparecerá ante el 
Juzgado Comarcal de Villafranca del 
Bierzo en el plazo de 5.° día, para 
ingresar en el Depósito Municipal a 

ANUNCIOS PARTICULARES 
Comunidad de Regantes 

Madriz Grande y Requejada de Vega 
de Infanzones 

Se convoca a Junta General para el 
día 29 de junio, a las doce horas de su 
mañana en primera convocatoria y 
a las catorce horas en segunda, en la 
Ca?a Concejo de Vega de Infanzo 
para tratar de lo siguiente: 

1. ° Nombrar cuatro vocales del Sin 
dicato de Riegos y tres vocales fijos y 
dos suplentes del Jurado de Riegos. 

2. ° Ruegos y preguntas. 
Vega de Infanzones, 7 de junio de 

1965. — E l Presidente del Sindicato, 
Florencio Vega. 
3612 q Núm. 1791.-84,00 ptas. 

i la 
nos, I 
Sin. 

Gomunidád de Regantes 
San Isidro (en constitucción) 

de Villapadierna 
CONVOCATORIA 

Se convoca a todos los interesados 
en el aprovechamiento de las aguas 
del río Esla, en la Presa de *E1 Valle-
jín», cuya concesión está otorgada al 
Grupo de Colonización núm. 744 de 
Villapadierna, a la Junta General, que 
tendrá lugar en el domicilio del ürupo 
en Villapadierna, en primera convoca
toria a las dieciséis horas y en segun
da a las diecisiete, ambos del p" 
mer domingo siguiente al en Q116/.. 
cumplan los treinta días de la pu^ 
cación de esta convocatoria en el £> 
LETIN OFICIAL de la provincia, cuy 
Junta General se desarrollará de acue 
do con el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1.0 Lectura y aprobación si proce 

del acta de la reunión anterior. . s 
2. ° Aprobación si procede ae 

Ordenanzas y Reglamentos de w 
munidad. Sindicato y Jurado a-
gos, examinados en la reunión ame 

3. ° Ruegos y preguntas. Qd5i 
Villapadierna, 24 de mayo ae Re, 

—El Presidente, Fidentino Estraua 

l m _£_mm. 1 7 7 0 . - 1 5 7 ^ 

Imprenta Provincial 


